
Aûo de 1887 Sábado 19 de Noviembre Número 115

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TIO DOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

, Las leyes y disposioiones generales del .Gobierno son obliga to
las para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialmenfce en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
e.la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ^83S.)

SE SUSCRIBE
EN LA

UIPRENTA DE MERINO V COMPAÑIA
ii&jOT, 30, y Portales, 92, librería.

PRSCIOSÍDE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por tresfd.............. 5,') >
Por seis Id.............. 10,3o »
Por un año............. 20,30 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Auunoios, 0,25 id. linee.

FUERA.
Por un mes. . 
Por tres Id. . 
Por seis Id. . 
Por nn aúo. .

. . 2,50 pt

. . 7,SO, 
. . 12,50 
< . 24

. - 'parte OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Miiiislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

j»

' ORDEN PÚBLICO.
Circular.

Núra. 96.
Siendo varios los Alcaldes que 

é pesar de lo terminantemente 
dispuesto por mi autoridad en 
circulares números 2?3 y 33, in
sertas en los Boletines oficia
les números 24, 27 y 34 corres
pondientes à los días 29 de Juüo, 
3 y 10 de Agosto próximos pa
sados, no dan cumplimiento á 
cuanto por las mismas se orde
naba á fin de que tanto los Al
caldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
este Gobierno, dieran inmediato 
conocimiento de cuantos suce
sos acaecieran en sus respecti
vas localidade.9, sin omitir nin
gún detalle por insignificantes 
que parecieran , y como esta 
morosidad redunda muy mucho 
en perjuicio del mejor servicio, 
con esta fecha he acordado re
cordarles de nuevo el impres
cindible deber en que se encuen
tran de dar inmediata cuenta de 
cualquier suceso que tenga re
lación con el orden público en 
consonancia con lo prevenido,

pues estoy dispuesto à exigir la 
consiguiente responsabilidad á 
aquellos que dejen de verificarlo, 
sin perjuicio de imp nerles el 
máximun de la multa preveni
da por el artículo 184 de la ley 
Municipal, con ijue desde luego 
quedan conminados.

Al propio tiempo, viene con 
disgusto observando este Go
bierno el considerable número 
de delitos de lesiones y homici
dios que se comeien en esta 
provincia de mi cargo, y siendo 
necesario que todas las autori
dades coadyuven á conseguir la 
disminución de hechos como los 
expuestos, ya que no á reprimir
los por completo, y no dudando 
sea una de las causas, acaso 
la más impórtame de las que 
contribuyen á la comisión de 
aquellos delitos, el indebido uso 
de ciertas armas, tales como na
vajas de grandes dimensiones, 
facas ó cuchillos de punta, pu 
nales,rewoivers, pistolas y cuan
tas se hallan prohibidas por las 
leyes vigentes , cuya completa 
desaparición se hace necesaria, 
evitando de este modo la repe
tición de hechos como los men
cionados, impropios de un país 
cubo y garaniizando de este mo
do la seguridad personal.

Espero que, dado el celo de 
que se hallan poseídos los Al
caldes todos , Guardia civil y 
cuantas autoridades dependan 
de la mía, persigan sin contem
plación alguna y por cuantos 
medios les sugiera, el uso abusi
vo de toda ciase de armas, que 
ocuparán á cuantas personas 
las usaran sin la correspondien
te licencia, remitiéndolas á esta 
superioridad, juntamente con el 
nombre, apellidos, edad, vecin
dad ó residencia y oficio del de
denunciado, para los ef cíos que 
haya lugar, previniéndoles al 

propio tiempo á las autoridades, 
que las autorizaciones concedi
das por este Gobierno no tienen 
referencia alguna con las indi
cadas antei-iormente y que de
terminan l«Ts actuales disposi
ciones.

Logroño 18 de Noviembre de 
1887,

El boViTnaáoT, 

¡cardo Ay uso.

SECCION DE FOMENTO

Carreteras.
Núm. 90

No habiendo tenido efecto la 
primera licitación, este Gobierno 
civil ha señalado el día 2 del 
próximo mes de Diciembre, á 
las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales pa
ra la conservación de varias ca
ri eteras de esta provincia, du
rante el actual año económico.

La subasta se celebrará en ios 
términos preveni los por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en este Gobierno civil, para cuyo 
efecto se hallarán de manifiesto 
en la sección de Fomento del 
mismo los proyectos y condicio
nes particulares y económicas 
que han de regir en la subasta

Los trozos a que han de refe
rirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los 
presupuestos de los acopios para 
cada uno, son los que se desig
nan en la nota que sigue à este 
anuncio.

No se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá 
rematarse poi' separado.

Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase li.* 
arreglándose exactamente al mo

delo adjunto. La cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar par
le en la subasta, será el uno 
por ciento del presupuesto de la 
contrata, y podrá hacerse en 
metálico, en acciones de caminos 
y en efectos de la Deuda pública, 
al Upo marcado en el Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañar á cada pliego, 
además de la cédula personal 
del proponente, el documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
en los términos prescritos en la 
cilaJa instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos de 
125 pesetas, quedando las demás 
á voluntad délos licitadoresct>n 
tal que no baje de 25 pesetas.

Logroño 17 de Noviembre de 
1887.

GoViTualoT, 
Ricardo Æynao.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...,enterado 
del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Logro
ño con fecha 17 del actual y ^de 
los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la parte de carretera gde.....á 

. comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo..... 
se compromete á lomar á su car
go los acopios necesarios para el 
referido trozo, con extricta suje
ción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de... (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado^
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pero adviríiendo que será recha- 
zada tod¿x propuesta en que no 
se exprese determinadamente la Ledesma 
cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propo- 
nenie à la ejecución de las obras ) Tovia

. . . Tríelo
Fecha y firma del proponente. Villarep 

___________ _________  I Villaverde
— Cidanióu
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Comercio,
Núm. 92

Como los señores -Alcaldes de 
los pueblos que á continuación 
se expresan, à pesar de tas cir
culares de 10 y 27 de Octubre úl
timo, insertas en los Boletines 
OFICIALES de esia provincia nú
meros 82 y 99, correspondientes 
á los días 11 y 31 del mismo 
mes, no han manifestado aún si 
en sus respectivas jurisdicciones 
hay ó no establecidos mercados 
semanales ó mensuales y ferias, 
les prevengo que, si en el preci
só término de cinco días no 
cumplimentan este servicio, im
pondré á los que se hallen en <al 
caso la multa de diecisiete pese
tas y cincuenta céntimos, con la 
que desde ahora quedan aper
cibidos.

Lbgroño 17 Noviembre de 18S7.
GoVtTuaáoT,

It i ear do Ayuso.

Relación de los pueblos d que se 
refiere la anterior circular.

Bergüsa 
Carbonera 
Corera 
Galilea 
Ocón 
Robres 
Tudelilla 
Turruncún 
Villarroya 
Maro de Aguas 
Valdemadera 
Angunciana 
Bribas 
Castañares de Rioja 
Cellorigo 
Gimileo 
ocbánduri 
Oliauri 
Rivas

Tirgo 
Treviana 
Villalba 
Agoncillo 
Arrúbal 
Cenicero 
Clavijo 
Hornos
Leza de rio Leza 
Naida 
Rlvaírecha 
Sojuela 
Torre oQonlalvo 
Aren Zana de Arriba 
Berceo 
Rezares 
Bobadilla 
Brieva 
Canillas 
Cárdenas

Pazoengas 
S, Millón de Yécora 
San Torcualo 
Viilalobar 
Villarta-üdinlana 
Zorraquln 
Aja mil 
Gallinero de Cams. 
O/ligosa 
Laguna de Gamrs 
La Santa 
Nestares 
Pradillo
Sla. M de Camrs. 
Trevijauo 
Viilosiadd

Circular.
Nú II. 93

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Cervera, en esta pro
vincia, la joven sirviente Mard- 
na Sáinz Sánchez, natural de 
Aguilar del rio Aiharna, de 2ü 
anos de edad, estatura regul ar, 
pelo y cejas negros, nariz y boca 
regulares, cara llena, color mo
reno y le falta un diente en la 
mandíbula superior, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias 
necesarias para la busca y cap
tura de la mencionada joven, po
niéndola, caso de ser habida, á 
mi disposición.

Logroño 18 de Noviembre de 
<887.

E\ CobtTnaáoT, 

IIicardo Ayu»o.

MINISTERIO

de lâ Gobernación

para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia aprobado por Keal decreto 

de 18 de Octubre de 1887.

2 .' hispe-stores especiales en

3 .’ Subinspectores en id.
4 ? Inspectores de primera 

clase.
5 .“ Inspectores de segunda id.
6 ." Inspeciores de tercera id. 
7,* Inspectores de cuarta id.
8 .* Agentes de primera id
9 .“ AgTiles de segunda id.
Alt. líL Las vaneantes de 

categoría superiora las de agen
tes de segunda c:ase se provee
rán:

Primero, por antigüedad; se
gundo, por concurso; y tercero, 
por libre elección, guardándose 
el OI den expresado. En el primer 
caso se tendrá en cuenta ei es
calafón general En el segundo, 
las circunstancias y méritos de 
los individuos respectivos; y en 
el tercero, las condiciones delei» 
minadas para cada cargo en el 
artículo 114.

Art. 112. Los aspirantes que 
no pertenezcan á dicho Cuerpo, 
ó procedan del de Seguridad, 
deben reunir las condiciones ne
cesarias para el cargo á que as
piren, y además las quedetei- 
inina el articulo 1>7 en sus nú
meros 5.“, 4.® y 5.®

Art. 113. No podrán optar al 
ascenso ios que, perteneciendo 
á la policía gubernativa, hubie
ren sido corregidos dentro del 
año anterior por una falta grave 
ó tres leves.

Art. 114. Para optaren turno 
de libre elección, no pertenecien
do al Cuerpo de Vigilancia, á los 
carga s de Inspectores de distrito 
de Madrid, especiales y de pri
mera ciase, debe acreditarse es
tar dentro de cualquiera de las 
condiciones siguientes:

1 .‘ Ser ó haber sido Juez de 
instrucción. Abogado fiscal. Se
cretario ó Vicesecretario de Au
diencia de lo criminal.

2 .* Haber ejercido la aboga
cía por seis años cuando menos.

3 .“ Haber servido destinos 
administrativos en el ramo de 
Gobernación por espacio de cin
co años, teniendo la categoría de 
Oficial de la clase de terceros.

4 .’ Haber pertenecido al Ejér
cito, Guardia civii ó Carabineros 
con el empleo de Teniente cuan
do menos.

5 .* Haber sido Inspector de 
segunda clase por dos años, sin 
que la cesantía fuese motivada 
por taitas graves en el servicio 
ó en virtud de expediente.

6 .’ Haber servido destinos 
administrativos en ramos distin
tos del de Gobernación durante 
seis años, y con la categoría de 
Oficial de segunda clase.

Art. 115. Respecto á los de
más cargos de Inspectores y 
Subinspectores en el turno indi
cado, debe acreditarse, para po
der optar á ellos, tener alguna 
de laa siguientes Qircunçlançia^î

{Continuación)

CAPÍTULO IV

CUERPO DE VIGILANCIA.

lección primera.

Personal de Vigilancia.

Arl. 108. Constituyen el Cuer
po de Vigilancia: las Secciones 
centrales de los Gobiernos de 
Madrid y Barcelona, los Inspe- 
lores, Subinspectores y agentes 
correspondientes á cada provin
cia, según las plantillas respec
tivas.

Afh servicio de 
Vigilancia se dividirán en distri
tos los puntos en que el perso
nal preste sus servicios, tenién
dose en cuenta para ello las con
diciones de las localidades res
pectivas, su vecindario y la ma
yor ó menor criminalidad.

Art. 110. Los individuos del 
Cuerpo de Vigilancia tendrá las 
categorías siguientes:

1 • Inspectores de dislrito en

1 .’ Ser Licenciado 3 i 
cho.

2 * Pertenecer ó haber perte
necido á la Administración del 
Estado, en el ramo de Goberna
ción, con dos años de servicios 
cuando menos.

5 ’ Ser oficial de Sala ó Escri
bano de actuaciones en Juzgados 
de instrucción de término

4 • Haber servido en el Ejér
cito, Guardia civil ó Carabine
ros con el empleo cuando me
nos de Alférez.

5 * Pertenecer ó haber perte
necido á la Dirección general de 
Seguridad como auxiliar ó como 
aspirante. . ,

t ) • Haber desempeñado por 
mas de dos años el cargo de 
agente de primera en Madrid ó 
cu¿itiü en provincias, siempre 
que la cesantía ó separación del 
Cuerpo no hubiera sido motiva
da por falta grave.

Art. lio. Es condición iiidia- 
pensabltí para poder optar á 
cualquiera vacante por ascenso, 
justificar haber servido cuando 
menos dos años en el cargo ó 
empleo inmediatamente inferior.

Arl. 117. Los que aspiren á 
ingresar como agentes de se
gunda clase deben reunir las 
siguientes circunstancias:

1 .* Ser mayor de veinticinco 
años de edad y menor de cua
renta y cinco, podiendo pepnia- 
necer en el Cuerpo hasta los se
senta años, á no ser que sus 
achaques ó enfermedades lea 
imposibilitaren para el servicio.

2 .* Saber leer y escribir co
rrectamente y poseer los conoci
mientos necesarios para el ejer
cicio de su cargo.

5 .* Acreditar con las opertu- 
nas certificaciones é informes 
haber observado i ntachable con
ducta.

4 .* No haber sido procesados 
criminalmente, á no ser que res
pecto de ellos terminara el pro
cedimiento por auto de sobresei
miento libre ó sentencia absolu
toria.

5 .* No haber sido tampoco 
separado de los Cuerpos de Se
guridad y de Vigilancia ó del da 
Orden público en virtud de ex
pediente, ó por falta grave jusli- 
ficada.

Tampoco poIrán ser nombra
dos los que, habiendo servido 
en el Ejército, ó en las oficinas ó 
dependencias del Estado, provin
ciales ó municipales, hubiesen ob
tenido la licencia con notas des
favorables, ó sido declarados ce
santes por faltas en el cumplí- 
miento do sus deberes, ó qua 
afecten á la moralidad.

Art. <18. Serán preferidofil 
para ingresar en el Cuerpo;

1 ’ Los individuos pariana'* 
cientes al de Seguridad.

2 .* Los empleados adminis
trativos en el ramo de Qaberna* 
clón.
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3.* Los licenciados del Ejér
cito, Guardia civil ó Carabineros. 

Art. 119. Dicho ingreso ten
drá el carácter de provisional 
durante o es meses.

Terminr.do esto pari.ndo de 
prueba, informara al G >bcribi- 
dor déla provincia el Inspector 
del distrito acerca de la aptitud, 
comportamiento y moralidad 
del agente respectivo, á fin de 
que. pueda elevarse la corres- 

' pendiente propuesta á la Direc
ción general, pa.^’a ei nombra
miento definitivo.

‘Sección Ae^uuóa.

De las faltas y de su corrección.

Art. 120. 
y graves.

Art. 121. 
f Las 

Las faltas son leves

Son fallas leves: 
consignadas en los

números 1, 2, 3 y 8 del ar(. 54.
2 ’ Los demás actos que me

rezcan corrección, aunque no 
estén expresados en este Regla
mento.

Art. 122 Son faltas graves:
1 .® Las que se establecen en 

los números del art. 55.
2 .® La negligencia y poco ce- 

loen el cumplimiento de sus de
beres y obligaciones.

3 .® La falla de respeto para 
.con los superiores y para con los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Seguridad.

4® El ausentarse del distrito ó 
de la demarcación respectiva en 
las horas del servicio, á no ser 
por causa justificada.
‘ 5® El retardo en el cumpli-

reven cítalo Miuisleriojk FomcBlo
Ci servicio, siempe que por sus 
circunstancias no constituya de- 
liio.

6 .’ La desobediencia á sus 
Jefes.

7 .” Llevar los libros y regis
tros sin las formalidades debi
das, ó cometer en ellos ó en la 
documentación faltas que por su 
gravedad y trascendencia me
rezcan especial corrección, aun 
cuando no estén comprendidas servación en 1887 á 88 de la ca
en las prescripciones del Código rreiera de Garray á la estación de 
penal. Calahorra,provincia de Logroño,

8 .* No prestar la cooperación I cuyo presupuesto es de 12.498 pe- 
y el auxilio necesario á los indi- setas con 20 céntimos.
viduos del Cuerpo de Seguridad La subasta se celebrará en los 
siempre que la índole y natura- términos prevenidos por la ins- 
leza del servicio lo requieran. trucción de 11 de Septiembre de

9 .® La doble reincidencia en 1886, en Madrid ante la Dirección 
faltas leves. general de Obras públicas, sitúa

lo . Todas las faltas y omisio- da en el local que ocupa el Minis- 
nes no previstas en el Reglamen- terio de Fomento; hallándose de 
lo que produzcan ó hayan podido j manifiesto, para conocimiento 
producir daño, ó hagan desme- del público, el presupuesto, con- 
íeceren el concepto público el diciones y planos correspondian- 
prestigio y consideración del tes, en dicho Ministerio y en el 
Cuerpo. Gobierno civú de la provincia de |

Art. 123. Las faltas leves se Logroño.
corregirán á tenor de lo prescri
to en el art. 50, y la reincidencia
por máximum que se establece Ministerio de Fomento, en las simos efectos ponen de relieve á 
en eí número 8.® deaquél, horás hábiles de oficina, desde esta Fiscalía la absqluta necesfe

Art 124. Serán corregidas 
las faltas graves:

1 .® Con suspensión de sueldo 
de diez á quince días.

2 .® Con igual suspensión de 
quinceá treinta días.

3 .® Con sepa<‘ación del Cuer
po.

La reincidencia será siempre 
castigada con la expulsión.

Art, 125. Las correcciones por 
faltas leves podrán imponerse 
por el Gobernador de ¡a provin
cia. De todas las correcciunes 
impuestas se dará cuenta á la 
Dirección.

Para la imposición de correc
ciones por faltas graves se ins
truira el expedienie oportuno 
con audiencia oel interesado, 
que se resolverá por la Direc
ción générai.

Art 126. Todas las correc
ciones impuestas á los indivi
duos del Cuerpo de Vigilancia 
se anotarán en los expedientes I 
respectivos.

¡Sección tes'cera.

Premios y recompensas.

Art. 127. Cuando algún in
dividuo se distinga por su com
portamiento, celo é inteligencia, 
el Inspector del distrito dará co
nocimiento ál Gobernador déla 
provincia.

Las recompensas son las mis
mas que las determinadas para 
el Cuerpo de Segundad.

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de la dispuesto por adviniendo que será desechada 
Real orden de 6 de Octubre actual I toda propuesta en que no se ex- 
esia Dirección general ha seña- I prese determinadamente la can- 
lado el día 21 del próximo mes lidad en pesetas y céntimos, es- 
de Diciembre, á la una de la tarde, crita en letra, por la que se c am
para la adjudicación en púb'ica promete el proponente á la ejecu-
subasta de acopios para con- ción de las obras, así como toda 

aquella en que se añada alguna 
cláusula )

Se admitirán proposiciones en
el Negociado correspondiente del chos líquidos, cuyos perniciosí-

I el día de la fecha hasta el 16 de 
i Diciembre próximo, y enlasSec- 
• cienes de Fomento de todos los 

Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposícicnes se presen
taran en pliegos cerrados en 
papel sedado de la clase 11.® 
arreglándose al adjunto modelo 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tornar parte en la subas- 

! la será de 150 pesetas en metáli
co, ó en efectos de ia Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposíciune.s 
vigentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documcnio que 
acredite haber realizado el depó- 
silo del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

I Madrid 26 de Octubre de 1887. 
I —El Director general, J. Gallego 

Díaz.
Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de ...., según 
cédula persona! núm.... , entera
do del anuncio publicado con 
fecha....  de..... último y ¿e las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras 
acopios para conservación

de 
en

1887 á 88 de la ca rcetera de Garray 
á la estación de Calahorra, pro-

(Continuará) de Logroño, se comprome
te à lomar á su cargo La construe-
ción de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero

(Ftícha y Arma del proponente.) I Bañares, se ha acudido á este

FISCALIA DE LA AUDIENCIA
DE

Circular.
Núm. 41

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, impuros, y por

de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próximo pasado, que de
termina medios de evitar la fal- 
siflcación ó adulteración de di-

consiguiente nocivos á la salad Ciríaco Palacios y Palacios, Ma-

dad de reprimir á todo tranco 
taies aríiflcios, en los que, por 
otra parte, vela comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes los 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de sus 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artifíciales, ó naturales, pero 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual- 
qiñera cantidad de mencionados 
líquidos, y dándome cuenta para 
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

A los particulares sin depen
dencia directa de esta Fiscalía, 
que indudablemente ha de inte
resarles en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de
nunciando la existencia que les 
constare de los vinos impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
101 del 5 del actual.

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir- 
cular.quecumplimentarán siem 
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.

Sección judicial
Núm. 77

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de pnmera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada,
Hago saber: Que por D. Cipria

no Palacio.s, elector y vecino de

Trtbunal interponiendo deman
da sobre inclusión en las lis
tas electorales para Diputados á 
Córies por este distrito, sección 
de Bañares, á D. Antonio Palacios 
y Olarte, Kvaristo González Pala
cios, Isaac González Gómez, Bo
nifacio Gómez Entrena, Andrés 
Avelino Gómez Rojo, Francisco 
y Fernando Entrena y Urrutia,

riano González Herreros, Víctor 
Blanco Llanos, Teodoro Rojo So
lores, Baldomcro Villasana Gon- 
zá ez, Marcelino Rivas Revuelta, 
Bonifacio Pérez Torres y A’ejan- 
dro Díaz Ruiz, vecinos de Baña
res, el primero como capacidad 
y los demás en el concepto de
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contribuyentes; y en providencia 
de esta techa he acordado, de 
conformidad à lo dispuesto en el 
artículo 27 de la ley Electoral vi
gente, publicar su pretensión por 
edictos que se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y 
fijarán en los demás sitios públi
cos á los efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á doce de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
—Albino del Prado.—P. S. M , el 
Secretario de Gobierno, Licen
ciado, Ramón Santa María.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia del partido 
de Haro,
Hago saber; Que el viernes 

nueve de Diciembre próximo y 
hora de las once de su mafiana, 
ha de tener lugar, en la sala au
diencia de este Juzgado, la venta 
en segunda publica subasta de 
las fincas que á continuación se 
describen, embargadas como de 
la pertenencia de D. Santiago 
Fernández y Gonzalez, vecino de 
San Vicente de la Sonsie’’ra, en 
las autos ejecutivos que contra el 
mismo sigue el Procurador don 
Felices del Campo á nombre de 
D. Pedro Ocio y Gil y D. Isidro 
Ocio y Vilandia, éste por su pro
pio derecho y aquél en represen
tación de su hija D.* Estanislada 
Ocio y Vilandia, vecinos todos 
de ciuda villa, sobre pago de 
trescientas sesenta y cuatro pe
setas con diez y ocho céntimos 
y costas.

Fincas sitas en San Vicente y su 
jurisdicción.

Peseta» C ( <

1? Una viña, sita en 
el término de Undimuer
tos, que mide dieciseis 
áreas, y linda por Norte, 
herederos de Bruna Gres* 
no; Sur, Anselmo Mar
tínez; Este herederos de 
D Pedro Andrés Agui- 
riano.v Oeste Lucas Mar
tínez Manso; tasada en 
ciento veintisiete pese
ras y que sale á subas
ta con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su 
tasación, ó sea por no
venta y cinco pesetas y 
veinticinco céntimos.

2? Otra en las Espi
nillas, que mide catorce 
áreas, y linda al Norte, 
Ramón Ruiz; Este, riba
zo, y Oeste, caniino; ta
sada en ciento cincuenta 
pesetas, y que sale á su
basta por ciento doce 
pesetas cincuenta cénti
mos. , ,

5.* Otra en el mismo 
término, ó casilli d^el 
Rojo, que mide ocho 
área» cincuenta centiá- 
reas, y linda Norte, he
rederos de Francisca Pe- 
ciña; Sur, Manuel María 
Balda; Este, camino, y 
Oeste, Agustín Balda; ta
sada an ciento doce pe-

95 25

112 50

basta por ochenta y cua
tro pesetas. 84 »

4 .* Otra en Pefiaes- 
calera, que mide veinti
dós áreas y sesenta cen- 
tiáreas, y linda por Nor
te, Leandro Ramirez;
Sur , Silverio Bastida ;
Este, Felipe Pedrosa, y 
Oeste,Juiian Terrazas;ia- 
sada en doscientas pese
tas, y que sale à subasta 
por ciento cincuenta pe
setas. 150 »

5 .* Otra en Valseca, 
dividida en dos pedazos, 
que mide cincuenta y 
tres áreas y noventa y 
tres ceniiánas, y linda 
toda ella por Norte, Juan 
Ruiz; Sur, Plácida Cam- 
paftón; Este, Julian Bal
da, y Oeste, herederos 
de Santiago Ramirez ; 
tasada Jen cuatrocientas 
veinticinco pesetas, y 
que sale á subasta por 
trescientas dieciocho pe
setas y setenta y cinco 
céntimos. 318 75

6 .* Y una casa con 
dos patios y un coba- 
chón en uno de ellos, 
sita en la calle ó plazue
la llamada de la Forta
leza, señalada con el nú
mero setenta y uno, que 
linda por Norte, Esteban 
Aldama; Sur, plazuela ó 
calle déla Fortaleza; Es
te, Justo Ruiz, y Oeste, 
Bruno Aldama; mide la 
casa cincuenta y un me
tros, treinta y cinco cen
tímetros; los dos patios 
cincuenta y seis metros, 
ochenta y seis centime
tros, y el cobachón ca
torce metros, ochenta y 
ocho centímetros; tasa
da toda la finca en mil 
quinientas pesetas, y que 
Sale à subasta por mil 
ciento veinticinco pese
tas. 1125 »

Finca radicante en jurisdicción de 
Abales.

T* Una viña en el 
término de Canlogordo, 
que mide cuarenta y dos 
áreas setenta y cinco cen- 
tiáreas,yiinda por Norte, 
Juan Ramírez; Sur, un 
vecino de Abalos; Este, 
herederos de Felipe Hor
nillos,y Oeste,Miguel Ur
bina, tasada en cuatro
cientas pesetas,y que sa
le á subasta por trescien
tas pesetas. 300

Condiciones y adoerteneías.

1 .‘ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

2 .* Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores 
consignar previamente el impor
te del diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

3 ‘ El título de propiedad de 
las fincas que se describen bajo 
los números primero al quinto 
inclusive obra en autos, hallán
dose de manifiesto en la Escri
banía del actuario que refrenda, 
para que pueda ser examinado 
por los licitadores á quienes, se 
previene que deberán confor
marse con dicho título, sin tener 
dsrîîho é «íji- wwl y 

por lo que respecto á las señala
das con los números sexto y 
septimo, si bien no se han pre
sentado los títulos de pertenen
cia de la.s misma.», de los datos 
que procedentes del Registro de 
la propiedad existen de los au 
tos, resulta que referidas dos fin
cas se hallan inscritas á favor 
del ejecutado D. Santiago Fer
nández

4 ’ Las cuatro primeras fin
cas aparecen gravadas en unión 
de otras diez con la mitad de una 
memoria, su capital doscientas 
seis pesetas, una cuarta parte 
á favor de D * Elena López ó de 
sus hijos y otra cuarta parte á 
favor del D. Ramón Monge, cuyo 
gravamen carece de inscripción: 
as mismas fincas en unión délas 
descritas con los númeres cinco 
y siete se hallan hipotecadas á 
favor de D * María Cruz Ocio y 
Gil, vecina que fué de San Vi
cente, en garantía del pago de 
un censo reservativo redimible 
de mil veintiuna pesetas cin
cuenta céntimos de principal, 
y cincuenta y una pesetas y 
ocho céntimos de réditos ánuos 
al plazo de siete de Agosto, cons
tituido por escritura otorgada 
en esta villa el seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve 
ante el Notario D. Gavino Gáraie; 
y por último la finca sexta, apa
rece gravada con una nipoteca 
para la seguridad de un censo 
de trescientos ducados de prin
cipal, y nueve de réditos ánuos 
que se pagan al plazo de veinti
nueve de Septiembre á D Vicen
te Manso.

Dado en Haro á quince de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Pedro Arias 
Qago —Ante mí, Arturo Bretón

Es conforme con ei edicto ori
gina! obrante en el expediente de 
su razón á que me remito. Y pa
ra su inserción en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia ,en vir
tud de lo mandado, expido el 
presente testimonio que firmo en 
Haro á dieciseis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Ante mi, Arturo Bretón.

Anuncios oficiales.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE

LOGROÑO.
Núra. 87

Debiendo proveerse interinamente la 
plaz-T de Jefe de los Agentes municipales 
de esta ciudad, los aspirantes que reu
nan las condiciones expresadas á con 
tinuacióu, pueden presentar sus soli
tudes en la Secretaría del Municipio, 
en el preciso é improrrogable término 
de quince días, á contar desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

1 .a Para optar al referido destino, 
se necesita ser español, mayor de 25 
años y no haber cumplido cuarenta, 
según determina el caso 1.® del artículo 
4.“ del reglamento de 24 de Junio de 
1874.

2 .a Acreditar buena conducta y la 
robustez indispensable para el buen des
empeño del servicio.

3 .a Htiber servido en el ejército en 
clase de sargento, sin nota alguna des* 
favorable en su licenoi^,

4 .a El sueldo que disfrutará el ¡gra
ciado será el de mil quinientas páselas 
anuales, cobradas por mensualidades 
vencidas, según vienen pagándose todos 
los haberes del personal.

5,* De la vacante dp que se trata se 
dara conojíinieiilo al Exemo. Sr. Gapi- 
tár. general tie Burgos con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 19 del regla
mento de 10 de Octubre de 1883.

Gasas Gonsisloriales de Logroño, á 17 
de Noviembre de 1887.—El Presidente, 
José Rodríguez Paterna.—P. A. de S. E., 
Anselmo Torralbo, Secretario.

Don Francisco Martínez, agente del 
Banco de España para la Recaudación 
de Contribuciones de esta capital
Gerlifico; Que por el Sr. Administra

dor de Gonlnbucionys y Rentas de esta 
provincia, con esta fecha se ha dictado 
la signitíuie <Providencia»:

Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los coniribuyenles expresados en la 
precedente cerlitieacion dentro del plaz o 
habd que se les ha señaló en los edictos 
de cobranza que se lijarou en esta loca
lidad, con la debida anticipación antes 
de abrirse el pago de dicha contrebución 
correspondiente al 2 ® trimestre de este 
añu económico,quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre respectivas 
cuotas que marca el art. Id de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884; en la 
inteligencia de que si en el término de 
cinco días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado. Y 
hago entender al recaudador la precisa 
Obligación que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe del recargo 
que cada deudor salistaga.=«»Asi lo man
do y firmo, poniendo el sello de mi Ad
ministración en Logroño á diecisiete de 
Noviembre de mil ochocienlos ochenta 
y siete. “El Administrador de Gontrlbu- 
ciones y Rentas.“Antonio Nogueira 
Pavía.

Y á fin de que pueda insertarse en el 
Boletín oficial de la provincia, y á los 
efectos prevenidos por la instrucción, 
expido la presente que firmo y sello en 
Logroño á diecisiete de Noviembre de 
m,l ochocientos ochenta y siete.—El 
Agento, Francisco Martínez.

Núm. 9L
En virtud de renuncia de quien, la 

desempeñaba, se halla vacante una de 
las plazas de Médico titular de esia loca
lidad, con la asignación do 523 pesetas, 
satisfechas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, por la asisten
cia médica á cien familias pobres, pre
via lista formada por el Ayuntamiento, 
y con las demás obligaciones que im
ponen las vigentes leyes y reglamento 
generales del ramo.

También tiene asignada la cantidad 
anual de 62 pesel:^s 50 céntimos que se 
satisfacen por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto carcelario especial 
del partido, por la asistencia á los pre
sos enfermos.

Los que deseen obtener la citada pla
za, que deberán ser Licenciados en Me* 
dicina y Girujia, mayores de edad y de 
intachable conducta, presentarán «ú 
esta A’caldía de mi cargo sus solicitu
des debidamente documentadas, en el 
preciso término de diez días naturales, 
à contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BolbtiM 
OFICIAL de la provincia.

Arnedo 13 de Noviembre 1887.=aiEI 
Alcalde Presidente, Pedro A Herrán,

. •

Imp. de Merino y Co«np„ Mayor»
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